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El Decreto de Urgencia N"071-2020, el Informe N"0047-
2o2eGRSMIGRPyP, y;

Que, con Resolución Ejecutiva Regional No6l&2019-
GRSMIG& de fecha 27 tle Diciembre de 2019, se aprobó las especiñcaciores de los gastos a nivel
de Unidad Ejecutor4 Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto,/Proyecto,
Actividades, Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del Pliego 459 -
Gobierno Regional del Departamento de San Martin para el año fiscal 2020;

Quq la Orgmización Mundial de la Salud (OMS) ha
elevado la alerta por el CO\1D-19 a 'hivel nruy rdto" en todo el mundo tas los casos de brote rArc
se han detectado en má< ds ciento veinte (120) países, declarando dicho brote como una
emergencia de salud pública de relevancia intemacional (PHEIC, por sus siglas en inglés) debido al
potencial riesgo de propagación del virus originado en China hacia otros países y desde el 1l de
marzo de 2020, la caracterizó como una pandemia por su rápida expansión a nivel global;

Que, mediante Decreto Supremo N"008-2020-SA, se
declara en Emagencia Sanitaia a nivel nacional por el plam de noventa (90) días calendario y se
dictan medid¡s de prwención y control del Coronavirus (COVID.I9), el mismo que ha sido
prorrogado a traves del Decreto Supremo No020-2020-SA;

Que, mediante Decreto Suprerno N'044-202GPCM,
precisado por los Decretos Suprernos N"s O45 y 04G2020-PClvl, se declara el Estado de
Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone el aislamiento social
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a
consecuencia del brote del COVID-I9; habie¡rdose prorrogado ücho plazo por los Decretos
Suprernos N"s. 051, 0ú+, 075,083 y 094-2O20-PClvl; hasta el martes 30 dejnnio de 2020;

Quq mediante Resolución Ministerial N'308-2020-
MINSA, se aprueba el Documento Técnico: "Plan de Intervención del Ministerio de salud para
comunidades hdigenas y c€ntos poblados rurales de la Amazonía Peruana &ente a la emergencia
del Covid-l9" con la finalidad de contribuir a la reducción y contención de impacto sanitario,
social y económico de la pandernia por COVID-I9 en comunidades indígenas y cenaos poblados
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Que, es responsabilidad d€l Estado reducir el impacto
negativo en la población mte la existencia de situaciones de riesgo elevado para la salud y la vkfa
de los pobladores, asi como mejorar las condiciones sadtarias y la calidad de vida de su población,
y adopta acciones destinadas a prevenir situaciones y hechos que conlleven a la configuración de
éstas;

Qug en ese marco, a efecto de reforzar la respuesta
sanitaria oportuna y efectiva para Ia atención de la emergercia producida por el Coronavims
(COVID-19), el Poder Ejecutivo considera necesario dicta medidas complementarias, en materia
económica y fina¡cier4 que permitan al Ministerio de Salu{ mediante su Unidad Ejecutora 001 -
Administración Central, y a las Ejecutoras de Salud de los Gobiernos Regionales garanúzar la
respuesta sanitaria para la atenciól de la emergarcia ploducida por el COYID-I9; an uso de las
facultades conferidas por el inciso 19 del articulo Il8 de Ia Constitución Politica del Perú; con el
voto aprobatorio del Consejo de Minisúos; y, Con cargo de dr cuerita al Congreso de la
República;

Que, el numeral 2.3 del artículo 2 del Decreto de

Urgencia N'071-2020 Autoriza una Transferencia de Pa¡tidas en el PresupueEto del Sector Público
para el Año fisaal- 202q ba*a po¡ Ia Sr¡ma §/ 74 558 670,00 (Sel€Eta y CuaÍo Millo¡es
Quinientos Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos Setenta y 00/100 Soles), con cargo a los ¡ecursos de
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economia y Finanzas, a favor del Ministerio de Salud
y de las unidades ejecutoras de salud de los Gobiernos Regionales, para financia el "Plm de
lntervetrción del Ministerio de Salud para Comunidades Indigenas y Centros Poblados Rurales de

la Amszonia frente a la emergencia del COVID-l9";

Que, el costo correspondiente para el Pliego 459
Gobierno Regional de San Martín para financiar lo indicado en el párrafo precedente se observa en

el Anexo 2 del mencionado dispositivo denominado "Financiamiento para el Plan de lntervención
del Ministerio de Salud para Com"nidades Indígenas y Centros Poblados Rurales de la Amazonía
fiente a la Emergancia del COMD-I9", importe que asciende a CUATRO MILLOI\IES
TRESCIENTOS CINCT]ENTA Y SIETf, MIL TRE,SCIENTOS CUARENTA Y OO/IOO

soLES (S/.4 357 340,ffi);

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del mencionado
De.reto de Urgencia esablece que: durante el plam de vigencia de la Ernergencia Sanitaria a nivel
lacionat decfaada media¡te Decrero Supreo No008-2020-S145 para guantizat las medidas
estableci¡las en el mismo, autorizm a las Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiemos
Regionales, a la contratación de personal, para la implernortación del "Plan de Intervención del
Ministerio de Salud para Comunidades Indígenas y Centros Poblados Rurales de la Amazonia
frente a la emergencia del COVIDl9". bajo la modalidad del regimen del Decreto Legislativo
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Que, en el escenario de trasmisión comunitaria actual y
fiente a la curva de increm€,nto de q¡sos en el territorio nacional, eÍ estado de ernergencia con
medida de aisla¡niento social obligatorio (cuarentena) nacional, es necesa¡io implementar medidas
adicionales para mejorar la capacidad resolutiva para la aturción y manejo de casos graves que
precisan cuidados críticos para reducir el riesgo de morbimortalidad por COMD- I 9;
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No1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de Contratación A&ninisraúva de
Ser¡i,cios, que preste servicios de sdud y para 1a aÉención de la emergancia sanitaria declnrada por
el Decreto Supremo N'008-2020-SA, pronogado con Decreto Supremo N"020-2020-SA, debido al
incremento notable del número de contagios y de muertes registrado en 1os últimos días por
COVID-I9. Pa¡a ta1 efecto, exoneran de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo
N'1057, inco{porado por la Le1 N99849;

Que, asimismo, el numeral 3.2 indica que los contratos
administrativos de servicios que se suscriban, a que hace referencia el numeral 3.1 del presente
artículo, tienen naturaleza estrictamente temporal y quedm resueltos automáticamente una vez
culminad¿ la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud debido a la eüstencia del
COVID=l9. Estos ingresos de personal exlraordinarios son registrados en el Aplicativo Informático
para el Regisno Centralizad¡ de Planillas y dc Dáos de los Recursos Humanos del Sector Público
(AIRHSP). En el caso de las cortrat¿ciones que se ¡ealice¡ hasta el 15 de juüo del 2020, las
mismas quedan exoneradas del registro AIRHSP de manera previa a la contratación, debiendo
¡emiti¡ a 1a Di¡ección Gene¡al de Gestión Fiscal de Recursos Humanos (DC¡GFRH) del Ministerio
de Economía y Finanzas la solicitud del registro correspondiente ar un plazo máximo de hasta 10
días hábiles después de la suscripcién del contrato;

Que, adicionalmente, el mrmeral 3.3 establece que los
contratos administrativos de servicios que los Gobiemos Regionales suscriban con cargo a los
recursos a los que se refieren el numeral 2.3 del artículo 2, del presente Decreto de Urgencia se
suietan a lo establecido en los numerales procodontes;

Que, el monto autorizado pra el Gobiemo Regional de
San Martín se obssrva en el Anexo 2 del Decreto de Urgencia N"071-2020 denominado
"Financiamiento para el Plan de Inten ención del Ministerio de Salud para Comunidades Indígenas
y Centros Poblados Rurales de la Amazonia frente a la Emergencia del COVID-I9", importe que
asciende a CUATRO MILLONI,S TRf,SCIENTOS CINCUENT,A, Y SIETE MIL
TRESCIENTOS CIABIINTA Y 00/r 00 SQTES (Si 4 357 34Q00); el rnismo que de!,e ser
incorporado en el Presupuesto Insti¡rcional del Gobierno Regional de San Ma¡tín del año fiscal
2020, mediante Resolución del Titula¡ del Pliego y desagregado en el nivel fi¡ncional
Programático; aclarando que los recursos de la presente transferencia de partidas no podrán ser
destinados. bajo responsabilidad- a fines distintos para los cuales son transferidos:

Que, en uso de las facuitades conferidas al Titular del
Pliego; por 1os numerales 2.5 del a¡tículo 2' del Dec¡eto de Urge*cia N"071-2020, a aprobar los
recursos referidos por el numeral 2.3 del dispositivo en mención y contándo con las visaciones de
la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Oficina Regional de Asesoría Legal y
Gerencia General Regional;

Articulo 10. - DESAGREGACION DE REC[IRSOS,
Apruébese la desagregación de los Recursos aprobados mediante Decreto de Urgencia No071-
2020, en el Presupuesto lnstitucional del Püego 459 - Gobiemo Regional del Departamento de San
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SE RESUELVE:
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Mudn para el año fiscal 2020, pt un monto de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SIf,TE IIIIL TRESTCIf,NTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES
(S/ 4 357 340,00); cotr cargo a la Fuerite de Financiamiento: I Recursos Ordinarios, conforme al
anexo que se adjunta y que fonna pafe de la presente Resolución.

Articulo 20. - NOTAS PARA IIODIFICACION
PRESUPIIESTARH, la Gerericia Regional de Planeamiento y Presupuesto, instruye a las
Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las Notas de Modificación Presupuestaria de
Tioo - I Trmsferencia de Partidas. que se requieren como cons€cuencia de lo dispuesto en la
presente Resolución.

Articulo 30. - REMISION ; copia de la prese[te
Resolución dento de los cinco (05) dias siguientes de aprobad4 a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta General de la República del Congreso de la Repúbüca, a la Contraloría General de la
República a la Dirección Nacional de Contabiüdad Pública y a la Dirección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Econornía y Finanzas

Regístrese, Comuníquese y Archívese;
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